
Nombre del Programa: ANR Patentes 
 
País: Argentina 
 
Año de inicio de actividades: 1996 
 
Cobertura geográfica: Nacional 
 
Área de apoyo: Financiamiento – Innovación 
 
Nombre de la Institución Ejecutante: Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR) que 
administra recursos de distinto origen y actúa a través de distintos instrumentos, con el objeto 
de financiar proyectos de empresas, instituciones públicas o privadas destinados a promover la 
innovación o modernización tecnológica. 
 
Tipo de institución: Pública 
 
Forma parte de una estrategia integral: SI   
 
Socios: 
 
Web site:  www.agencia.gov.ar
 

/fontar 

Grupo destinatario de las políticas 
Empresas PyMEs productoras de bienes y servicios   radicadas en el territorio nacional; y/o- 
Instituciones Científicas Públicas y/o Privadas sin fines de lucro, cuyo objeto principal sea la 
investigación científica y/o tecnológica.  
 
Existe evaluación y seguimiento: SI  
 
Objetivo 
Promover la protección de los resultados innovativos producto de investigaciones y desarrollos 
en las diferentes ramas de la actividad científico-tecnológica y productiva.  
 
Beneficios 
Los Aportes no Reembolsables -ANR- PATENTES son subvenciones no reintegrables 
destinadas a financiar los costos que demanden la preparación y presentación de solicitudes 
de patentes de invención, tanto en el país como en el exterior (Países miembros del BID)  
 
Observaciones 
Modalidad: Ventanilla abierta. No hay una fecha límite para la presentación de proyectos, por 
lo tanto es posible su presentación ante el FONTAR en cualquier momento del año.   
Financiación: Los recursos del Programa cubrirán hasta el 80% de los gastos elegibles, los 
cuales no podrán superar las sumas del equivalente en pesos a:  
 - u$s 5.000 (dólares estadounidenses cinco mil) para la preparación y presentación de las 
solicitudes de patente en la Argentina.  
  - u$s 75.000 (dólares estadounidenses setenta y cinco mil) para la preparación y presentación 
de las solicitudes de patente en otros países, siempre que sean miembros del BID.   
 
La experiencia ya ha sido transferida y / o existe interés en hacerlo? S/I 
 

http://www.agencia.gov.ar/�

